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¿Qué es la Estrategia de Respuesta  Municipal-ERM? 
 
 Se refiere a todos los aspectos1 que deben activarse por las entidades en forma individual y colectiva con el 
propósito de ejecutar la respuesta a emergencias de manera oportuna y efectiva. (Artículo 35, ley 1523) 

 
¿A qué proceso de la Gestión del Riesgo de  Desastres pertenece? 
 
Hace parte de las acciones del proceso de Manejo de Desastres, específicamente a la etapa de la preparación 
para la respuesta, definida en el artículo 4 de la ley 1523, como: ñEs el conjunto de acciones principalmente de 
coordinación, sistemas de alerta, capacitación, equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, con 
el propósito de optimizar la ejecución  de los diferentes servicios básicos de respuesta, como accesibilidad y 
transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud  y saneamiento básico, 
búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios 
públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el manejo general de 
respuesta entre otrosò. 

 
¿Quién la debe formular e implementar? 
 
Las autoridades distritales y municipales formularán y concertarán con sus respectivos consejos de gestión del 
riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de su 
respectiva jurisdicción. Artículo 37, ley 1523. 
 

¿Cómo se deberá formular la Estrategia Municipal de Respuesta? 
 
Las autoridades municipales deberán formular y concertar con el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres el Plan Municipal de Gestión del Riesgo y a partir de este, la Estrategia Municipal de Respuesta2,  
Para la  formulación de la Estrategia de respuesta, se deberán considerar las acciones específicas  requeridas 
acorde al contexto de amenaza, exposición  y capacidades del municipio, siendo entonces el punto de partida la 
identificación de escenarios de riesgos probables frente a los cuales se traza la estrategia de respuesta. 

 
Protocolos y procedimientos específicos de respuesta 
 

 ñProtocoloò Conjunto de normas. 

 ñProcedimientoò Instrucciones para el actuar siguiendo pasos predeterminados de manera que 
una labor de desarrolle eficazmente. 

 Estos instrumentos son anexos de la estrategia de respuesta, precisando las actividades frente a 
cada evento específico, como son: 

 Protocolo específico de respuesta ante Tsunami, Derrame de Hidrocarburos, Sismos, etc. 

 Procedimiento; activación cadena de llamado, activación sala de crisis y activación sistema de 
alarma, etc. 

 

 

                                                           
1     Organigrama, Coordinaci·n,  Cadena de llamadas, Protocolos, Alertas, Alarmas,é 
2  Para lo cual se tendrá en cuenta la  identificación de escenarios de riesgo, acorde a los cuales se proyectara la EMR. 
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¿Cómo deberá Adoptarse la Estrategia Municipal de Respuesta? 
 
La Estrategia y sus actualizaciones deberán ser adoptados mediante decreto expedido por el Alcalde, en un plazo 
no mayor a 90 días luego de expedida la ley 1523. 
 
En caso de contarse con planes similares (PLECôs), estos deberán ser revisados y actualizados en cumplimiento 
de la ley 1523.  
 

¿Cómo se relaciona el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(PMGRD) y la Estrategia para la Respuesta? 
 
En el PMGRD está la identificación general de amenazas y escenarios de riesgos probables del municipio y así 
mismo se establecen las estrategias de abordaje acorde  a los procesos de Conocimiento del Riesgo, Reducción 
del Riesgo y Manejo de Desastres, los cuales deben ser incorporados en los instrumentos de Planificación 
Territorial. En la Estrategia de Respuesta se precisa el cómo manejar adecuadamente una emergencia acorde a 
los posibles escenarios identificados, los cuales  surgen de la experiencia de la comunidad e instituciones acerca 
de desastres ocurridos con anterioridad y así mismo de las proyecciones técnicas frente a posibles situaciones 
(modelamiento numérico, panorama de riesgos, etc.), esto permitirá que aunque se estén tomando medidas de 
prevención y reducción identificadas en el PMGRD, se adelante la preparación del municipio para responder de 
manera inmediata y garantizar que la gobernabilidad no se vea afectada  a causa de las emergencias y desastres, 
por lo cual la ER contendrá las medidas de corto plazo y el PMGRD las medidas de mediano y largo plazo, esto 
los hace complementarios uno del otro.  
 

¿Cómo se aplica la Estrategia de Respuesta ante situaciones de Emergencia y 
Desastre? 
 
Debemos partir de tener claridad en las definiciones de  ñEmergenciaò  y ñDesastreò, establecidas en la ley 1523 
(pág. 17).  De manera que se identifique que la Estrategia de Respuesta deberá permitir el  manejo de  situaciones 
que requieren de una respuesta del Estado, los medios de comunicación y la comunidad en general-Emergencia- 
y así mismo para situaciones de mayor magnitud e intensidad en las cuales puede verse excedida la capacidad de 
respuesta del municipio, por lo cual se requerirá activar acciones no solo de respuesta, sino también de 
rehabilitación y reconstrucción-Desastre, denominadas en la ley como; Calamidad Pública a nivel municipal y 
departamental  y Desastre a nivel Nacional. 
 
La presente Guía Metodológica para la Elaboración de la Estrategia de Respuesta Municipal, brinda las 
herramientas necesarias para garantizar que los municipios que la implementen acorde a lo establecido en el 
documento, serán capaces de mantener la Institucionalidad aun ante eventos de gran magnitud, permitiendo que 
en su proceso de ñContinuidadò sean capaces de coordinar la ayuda que requieren llegue del nivel departamental 
y nacional y así mismo estén preparados para continuar su ejercicio de gobierno incluso fuera de sus instalaciones 
normales, dado que estas pueden verse afectadas por la situación de desastre. 
 

A.  PASOS PREVIOS A LA FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RESPUESTA  
  
PASO 1. Organice su Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres3 
 
Identifique en su municipio las instituciones públicas, privadas y comunitarias presentes y las cuales dadas sus 
competencias, capacidades y experticia deberán hacer parte del CMGRD. Realice la convocatoria y conformación 
del CMGRD, organizando las instituciones por  comisiones de trabajo acorde a la ley 1523; tenga presente las 
funciones de las comisiones nacionales descritas en la ley: 

                                                           
3 Artículo 29, ley 1523. 
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 Comité de  Conocimiento del Riesgo (similar a las funciones de la antigua comisión Técnica) 

 Comité de  Reducción del Riesgo (similar a las funciones de la antigua comisión Educativa) 

 Comité de  Manejo de Desastres (similar a las funciones de la antigua comisión Operativa) 
 
Esta organización por subprocesos se aplicará para el funcionamiento normal del CMGRD y deberá ser adoptada 
por decreto. 
 
Establezca así mismo el funcionamiento de la Oficina coordinadora, la cual debe contar con:  
 

 Coordinador de la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres4  

 Personal de apoyo capacitado en gestión del riesgo, que permita la dinamización de las 
acciones de Conocimiento, Reducción y Manejo. 

 Sistema de Información, que le permita al municipio el manejo de la información disponible, 
como: mapas municipales (urbano, rural, vías, líneas conducción de gas, etc.), reportes técnicos 
(informes diarios de IDEAM, SGC, etc.), mecanismos de reporte (información pág. Web, reportes 
prensa, departamento, etc.), Censo, EDAN, entre otros. 

 Central de comunicaciones, que adelante el monitoreo y consolidación de las situaciones de 
emergencia que se puedan presentar a nivel urbano y rural, así como la comunicación con el 
departamento. Esta deberá funcionar 24 horas, 365 días al año.  

 Sala de Crisis, espacio en el cual se realizara la coordinación de situaciones de emergencia 
acorde a magnitud e intensidad importante y desastre, por lo cual deberá tenerse un sitio alterno, 
si esta no está en un lugar seguro. 

 En caso de requerir apoyo interinstitucional en temas específicos de riesgo, el Municipio podrá 
crear comisiones asesoras, estrategia que podrá apoyar la dinamización de los comités del 
CMGRD.5 

 Realice la creación y adopción mediante acuerdo del Consejo Municipal del Fondo Municipal 
de Gestión del Riesgo6. 
 

 
PASO 2. Elabore con el CMGRD el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres7 
 
Este deberá ser aprobado por el CMGRD y adoptado mediante decreto expedido por el alcalde. Este documento 
deberá ser integrado  en los instrumentos de Planificación Territorial8, tales como: POT, POMCAS y Planes de 
Desarrollo a nivel municipal, distrital y departamental, entre otros. 
 

 Establezca en conjunto del CMGRD, las directrices para la incorporación de la gestión del riesgo 
en la inversión pública9. ñan§lisis de riesgoò.  

 

 
 
 
 

                                                           
4 Artículo 29, ley 1523. 
5 Parágrafo 2, articulo 29, ley 1523. 
6 Articulo 53 y 54, ley 1523. 
7 Artículo 37, ley 1523. 
8 Articulo 39 al 42, ley 1523. 
9 Artículo 38, ley 1523. 
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B. PASOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RESPUESTA  
 

Elabore la Estrategia de Respuesta Municipal, con el apoyo y participación activa de todas las instituciones del 
CMGRD e invitados que considere claves para este proceso. 
 

 Solicite que las empresas públicas y privadas10, realicen así mismo sus Planes de Emergencia y 
Contingencia acorde al artículo 42 de la ley 1523  y estos sean socializados y aprobados por el 
CMGRD, de manera que puedan ser incorporados en la estrategia de respuesta municipal. 

 
AHORA SI, VAMOS A FORMULAR: 
 

1. Priorice los escenarios posibles de riesgo en su municipio (la preparación debe realizarse sobre el peor 
escenario) 

2. Establezca los posibles Niveles de Emergencia  (De acuerdo a la magnitud del  1 al 5) 

3. Establezca responsabilidades y organigrama de  funcionamiento11 

4. Organice el  ñDirectorio de Emergenciaò,  ñCadena de Llamadoò y Sistema de ñAlertaò garantizando la 
activación institucional. 

5. Establezca la actuaci·n ante situaciones de ñEmergenciaò y ñDesastreò municipal. (Alerta Amarilla, Naranja y 
Roja-Calamidad Pública) 

6. Identifique y consolide las ñcapacidades de respuestaò con que cuenta el municipio para el manejo de 
emergencias. 

7. Identifique  los ñProtocolosò y ñProcedimientosò que se requieren para  el manejo de la emergencia. 

8. Organice los planes sectoriales acorde a los servicios de respuesta12, para esto deberá considerarse lo 
establecido en el ñManual de Estandarizaci·n de la Ayuda Humanitariaò de la UNGRD. 

9. Defina la activaci·n, funcionamiento y cierre de la ñSala de Crisisò. 

10. Constituya un mecanismo de Alarma para la comunidad ubicada en zonas de riesgo- SAT 

11. Organice el Plan de Continuidad de su administraci·n ñmalet²n de emergencia del municipioò. 

12. Organice la prueba de esta estrategia ñEvaluaci·nò, mediante un ejercicio de simulaci·n  y luego un simulacro 
institucional y comunitario. 

 
Ahora sí, el municipio está listo para adoptar la Estrategia de Respuesta 

 

 Para  desarrollar estos 12 pasos, realice sesiones de trabajo con los integrantes del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres, levante actas y recopile todos estos procedimientos en un documento 
acorde al orden de la presente gu²a ñeste es el contenido de la Estrategia de Respuesta. Realice su 
socialización y pruebe cada uno de los 12 pasos, para estar seguros que todos los integrantes 
comprenden su aplicación y rol en una emergencia. 

 

 Luego de este proceso de validación y para garantizar la operatividad, realice lo siguiente: 
 

                                                           
10  Alcaldía, Hospitales, Empresas de Servicios, Colegios, Empresas Privadas, é 
11  Tenga en cuenta que este es diferente al funcionamiento del CMGRD normalmente (comité de Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo 

de desastres). 
12  P§g.18, ley 1523, definici·n de ñpreparaci·nò. 
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1. Los protocolos desarróllelos en resumen gráfico en fichas tamaño tarjeta de bolsillo y entrégueselo a cada 
uno de los integrantes del CMGRD, el coordinador  de la oficina y el Alcalde, deberán tener el conjunto de 
fichas que resumen la ERM, las cuales son su guía de actuación en los diferentes niveles y estados de alerta. 

2. Los procedimientos deberán desarrollarse en flujogramas sencillos y estar ubicados en las centrales de radio, 
sala de crisis, como guía institucional y del CMGRD, en: activación cadena de llamada, sala de crisis, SAT, etc. 

. 

C.  PASOS PARA EVALUAR LA ESTRATEGIA  
 

 Socialización institucional de la ERM y procedimientos y protocolos. 

 Socialización comunitaria de la ERM y protocolos, orientado a las respuestas que se esperan de 
la comunidad. 

 Prepare un ejercicio de simulación acorde a uno de los escenarios identificados como probables 
en el PMGRD (inundación, sismo, etc.) y solicite a todas las entidades que simulen su actuación 
acorde a los protocolos y procedimientos. Esto le permitirá evaluar lo establecido en la Estrategia 
e identificar aspectos a mejorar. 

 Prepare en coordinación con el CDGRD, el CMGRD y la comunidad en general un simulacro 
institucional  y comunitario, en el cual se actúe acorde a los protocolos y procedimientos de la 
Estrategia de Respuesta, establezca la forma de evaluar y revise; tiempos, flujos de información, 
decisiones, comunicación interna y externa y demás aspectos que le puedan servir en el proceso 
de ajuste de la estrategia. 

 Adopte la Estrategia de Respuesta mediante decreto expedido por el alcalde.  

 Anualmente deberá ser revisada la ERM, Procedimientos y Protocolos, o antes en caso de 
presentarse una emergencia y/o al evidenciarse errores que deben ser corregidos de manera 
urgente. 

 
 

RECUERDE 
 
Existen diferentes Planes/Estrategias, los cuales guardan una relación entre sí, el  CMGRD, debe realizar  el control 
y monitoreo de los procesos de preparación de los diferentes sectores e instituciones integrantes del Municipio. 
Tenga presente la coherencia del siguiente gráfico: 
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F. Planes Personales 

Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 

B. Estrategia de Respuesta Municipal y Protocolos Específicos  

C. Planes Sectoriales  
(Escolar, Hospitalario, Empresarial Sector Público y Privado, Incluidas las entidades del CMGRD y la Administración Local)  

  

D. Planes Comunitarios 

E. Planes Familiares 
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En caso de una emergencia la Estrategia de Respuesta es la herramienta clave para el manejo de la situación, 
por lo que  se deben seguir las directrices trazadas en el  documento y activar los procedimientos acordes al 
contexto y magnitud, entre los cuales están: 
 
a. Organigrama 
b. Mecanismo de coordinación 
c. Directorio de Emergencia 
d. Cadena de Llamado 
e. Inventario de Recursos 
f. Activación Sala de Crisis 
g. Activación de estados de Alerta y Alarmas comunitarias 
h. Activación de protocolos y procedimientos 
i. Activación de Servicios de Respuesta 
j. Activación del plan de Continuidad. 
 
Para la atención de una emergencia de acuerdo a las necesidades identificadas a razón de la afectación (censo 
y EDAN), se deberá desarrollar un plan de atención acorde a las líneas afectadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ñLas Estrategias  son entonces herramientas para estar mejor preparados, no evitan los desastres, pero 

hacen la diferencia en el momento de enfrentarlosò 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Plan de Acción Específico para la Respuesta y/o 

Recuperación 

(Objetivos, líneas de intervención, resultados, indicadores, seguimiento y presupuesto) 
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Elaboración de la 
Estrategia   

Paso a Paso   
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13  Deberán colocarse los nombres y fechas de las personas del CMGRD, quienes participaron de la revisión del documento. 
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RESUMEN PARA LA COMUNIDAD 14 

 

La Oficina Asesora de Gestión del Riesgo del municipio ha desarrollado el presente documento como la guía para 

actuar ante las posibles emergencias y/o desastres que pudiesen presentarse en el municipio de XXXX, en el cual 

han sido consideradas emergencias anteriores XXXX15, así como riesgos identificados mediante estudios e 

investigaciones serias de entidades como é.16. Las entidades involucradas en la implementación y aplicación de 

las acciones definidas en la estrategia son: la Alcald²a, Polic²a, Bomberos, Hospital,é, y dem§s integrantes del 

CMGRD.  

Acorde a las situaciones de riesgo identificadas para el municipio, se conoce que en el  municipio podrían 

presentarse situaciones como; inundación por desbordamiento de la quebrada XXX, avalanchas por deslizamiento 

de la montaña XXX, etc.  

En caso de presentarse una emergencia, el CMGRD ha dispuesto de; Sirenas, Campanas, etc. é  para dar Aviso  

a la comunidad, la entidad encargada de dar este aviso es XXXX quien es el punto de aviso 24 horas, 7 días a la 

semana, 365 días al año. Mayor información en la  Oficina coordinadora de Gestión del Riesgo de Desastres del 

Municipio, ubicada XX, Teléfono XXX. 

Para el adecuado funcionamiento de estos preparativos se requiere del conocimiento, pruebas y actualizaciones, 

por parte de las instituciones involucradas, así como la comunidad en general, facilitando la actuación durante una 

emergencia, por esto es importante la preparación a nivel personal, familiar, comunitario e institucional (colegios, 

empresas, iglesias, hospitales, etc.) frente a posibles emergencias y su participación activa en los ejercicios 

liderados a nivel municipal, distrital, departamental y nacional. 

                                                           
14  Este resumen es la explicación breve de la ER, la cual podrá ser utilizada en los procesos de difusión a nivel comunitario. 
15  Inundación del río XXX, ocurrida XXX, Sismo ocurrido XXX-resalte las más relevantes. 
16  Corporación Autónoma Regional, Servicio Geológico Colombiano, IDEAM, Universidades, entre otras. 
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SIGLAS 

 

CMGRD: Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 

CDGRD: Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres 

EA: Equipo de avanzada 

ERM: Estrategia de Respuesta Municipal  

EDAN: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 

FMGRD: Fondo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 

IN SITU: En el sitio de la emergencia 

MEC: Modulo de Estabilización y Clasificación  

PAE: Plan de Acción Especifico para la Recuperación 

PMU: Puesto de Mando Unificado 

PMGRD: Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 

SAT: Sistema de Alerta Temprana 

SNGRD: Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

TRIAGE: o clasificación es el conjunto de procedimientos asistenciales que ejecutados sobre una víctima 
orientan sobre sus posibilidades de supervivencia inmediata, determinan las maniobras básicas previas a su 
evacuación y establecen la prelación en el transporte. 

UNGRD: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
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